
AI{EXO Nos

CARTA DE COMPROMTSO. RELATTVO AL RECURSO HUMANO Y A LOS
RECÍJ R.§#§ S.* &Tñfl}AL§§

En Santieqo __, a 19 de rnarzo 2021

Yo" María Euger¡ia Pino Reves cédula nacional de identidad f{o__2.6?5á82:3,
Repr*sertant* §-ega§ def ,rrganismo r*{ab*rador aered§tad* de*¡*mir:ad* l[hite
Derecips Centro ie Estudios v Desarrollo Sscialr me comprometo, en el casu de
resxltan ad]r.^rdica.da !a pr*pwesta presentada a acc**pañar *ñ ei p]ae* n:áx*mry de LS
días káb*Ie* cer¡tad*s desde que se mrn*.¡*icar: I*s resu§tadcs del c*nc$r-§& piihlicr" en
la página web del Servicio y para la fírma del convenio, Ia siguiente documentación:

En lo relativo al Recurso humano',

l) f§á*nrma c&ü Ia confi¡rqaaciém *ctr eq*ipc c*mpleto de ac¡.¡erdc ñ i*
establecido en fas Bases Técnicas. (Anexo 5).

Respectn de t*dcs tr*s *r:tegrsnt*s d*l equip*, se deherá adjumtar s§.¡s

ceftificados de antecedentes para fines especiale§ - coR una antiguedad
*o supericr a 30 días t?áblles a*teriores a la suseripción del mnve*io - e qEie se
refre¡'e el artícc¡io 12 netra d) del C)S ru* 64, de 3"96*" d*tr F4ir¡isteric de Justicia y
Derechss F{umanos, sobre prontuarios pena$es, y

Respecto de todcs los integra¡rtes del *quipo, se deberá adjunt*r Consulta
§nhabf;lldades para tra&ajar cü*! rr¡es**res de edad respectr* Ecs r*p*rtes *
verifficaciol¡es pertinentes en etr H.egistro eivil e ldentificacÉó*, Certiftcad* de
inhabilidades para trabajar con Niños, dende conste la inforrnación respecto a si
se erlc¡J€ffitra* o r¡o *fertcs a ia ir¡habi{itacÍén prevista en e} e$ícqsio 3§ b§s d*tr
Cédigo F*nal, cunsultando, a este respecto, üa secc!ón del ñegistr* de Csndenas
denominada "Inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos educacionales
ü cür'r rñÉiliür€s de edad" {artíc*.rüo 39 b*s de§ Código PemaE}.

Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberá acompañar una
Beslaraciáx §urada sirwple {Ar'*eNo 7} - con +sna a*tigiiedad r*e sup*r§*r e 38
días hábiles anteriores a tra Euscripcién d*l canvsnis - que dé c¡.¡enta ql€e sG
tienen dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas
ilegales, a rller¡ss que justifiq*.re srl c*r-¡§{.ifi"¡s p&r Lin tratarmiento r*'aédlco* em
cuys easü defoe¡'¿in accn'rpañar {a se¡tifficac*ém maédica ccr"respondierate, y qr.¡e rre
son cünsumidores problemáticos de alcohol.
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5) Currícula¡rm r¡itae de todos lcs integrantes del equipo {a*exa No9}.

Cabe señalar que el cunnplimiento del equ¡po, ésta definido en las Bases y
ürientaciar¡es TÉcnicasu respect* de la r*odaÍidad É& t&rlcti{'s*r debie*de den
ctlamp§lrmáemte a {es carqos y jormadas, sesún e6 r¡t}mtero de p*azas wtahteqÉdas em s{
Anexo No 6, de las bases de licitación.

t-a seleccióm de* pelsomal prcf*sicnal, t¡écn¡es y admi*:Bstrativo del Br*yect* residenciai
deberá ser realizada o gestionada por el Organismo Colaborador Acreditado gue se
adjudicó el respectlvo preyecto, n'rediante um Fr*ces* de Evaluae!&¡t de Pecs;r§**
frlur¡ar¡cs q*:e perrnEta asguran ss§ §doffie*dad &*ra e§ trehajo c*n *iñez g adotrescemc§m

vulnerada en sus derechos, en situacién de discapacidad severa o profunda, con alta
dependenciaÍ y strs far¡¡llias"

La verificación de los antecedentes que respa[dan fa formación y experiencia de los
trabajadones de esta Residencia, se realizará en la prinnera Supervisión Técr¡ica,

II.- En Io relativo a los Recursos Ittateriales:

tr-a infraestructt¡ra del proyectc debe garantizar candiciones material*s para [a atenciór¡

de n*ñcs, rrlñas adslesresrtes y srrs fun¡i{ías, adem*s de un a¿-rtbl*fite y equipar*ie*tc
necesario para la intervención que realiza el equipo. según se detalla en las bases

técnicas del c*r*cE¡rss" Est* c*rxprende co*dicisr¡es de seguridad y ca§idad de vida pana

pr*porcicl'lar hienestar y resguard* de ÍCIs derechcs de §a pob§aelór¡ atemdida"

Las condicianes de seguridad se refienen a[ respetc a Ia nonrnativa de prevencién de

riesg*s desaritas erx las bases técs¡icas y §a calídad de vida, a tra exis'te*cia y
mantención de Ia infraestructura, equipamiento y ambientales, para desarrollar la
intervenciér'l imdivldualo familiaro grupal con famllias de oriqen" f*millas de acogida y
r¿iños/as y adclescentes 1r las c/isitas srupervlsadas a§ srEfiola o ado§mce¡¡te"

a) Para su funcionamlento eü proyecto deberá contar con inmueble propio,

arre*dado o cedids por un tien'lp* deterqriifiadc {no inferiar a tra duraci*r¡ del proy*ct*}"
que contemple apropiadas condiciones de seguridad, mantención, higiene, orden,
accesibi*idad, nmohlliario" ajustes pars tra fucilltar e§ desp§azarsrientc trr atención de

niños/as o edCIlesceartes y adu§tos es'¡ sitr.:acióm de dlscapacidad físicao entne ctr*s; Ems

cuales deben ser apropiados para el quehacer y la atención de loslas niñoslas y
adslescente§, sus famitrias de accgida y onigen y las actlvidades csn actores de las

redes intercectoriafes y comunitarias. Para Ia ñrma del convenio, se solicÍtará un
documento que silva al colaborader para acreditar que contará co* dicho
§nrnuebl* al rncmepto de i*irio del ronve*io, esto es, título de daminio, co*tratc
de arriendo, comodato, destinación u otra forma de garantizar que se contará.



al Debe garantizar la habilitación de dependencias para el uso exclusivo de los/as
adolescentes y permitir una aterlcién lo m¿is personalizada positile y respetuma de la
privacidad.

§obre el inmueble
. Sala de estar o de recepción, pam la acogida de las perconas que asisten

al poyecto (niñc/as o adolecentes, familias, profesionale o
representantes de redes).

. Salm para ahncién indiuidual y familiar, equipadas para esbs fines,
omamentadas pam los tramos ebrios que atiende el proyecto"

. Sala de reuniones o para actividades grupales.

. Espacios confortables y con el equipamiento necesario pam el desarrollo
del trabajo que relia el equipo.

Ubicación:

Ernp§azaSc an r.Jr, Íugar de fáciÍ Eücesü, y :"lo r*bicai'§e eJ? zs*as donde exista
riesgo inminente para Ia salud o seguridad de tos usuarios(asJ.

La verificación de que se cumpla con los recursos materiales, se realizaná en la
primem Superr-sién Técnis.

Esta carta de compromiso se efectúa para ser presentada ante el Servicio Nacional de

frlenorcs.

% E..roep'rÑ,\¡s


